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Policia don Julio Peiia Alonso: 28 de enero de 1968. 
Poltcía don Antonio Lombán Seoa.ne: 28 de enero de 196'8 
PoITcía don Miguel Artal González : 28 de enero de 1968. 
Policía, don Antonio Jiménez Rodríguez : 30 de enero de 1968 

RESOLUCION de la Direcctón General de Seguri
dad por la que se dispone el retiro del personal del 
Cuerpo de POlicía Armada que se cita. 

Excmo. Sr .: Est a Dirección General, en ejerCiCio de las 
facultades conferidas por la Ley de 20 de julio de 19'57, ha 
tenido a bien d isponer el pase a situación de retirado, a partir 
de la fecha que a cada uno se indica, en que cumplirán la 
edad seña.!ada en el artículo 11 de la Ley de 15 de marzo de 
1940, prorrogada conforme a io dispuesto en el artículo 12 de 
dicho texto legal y aplicable en virtud de lo establecido en la 
Ley de 8 de marro de 1941, del personal del Cuerpo de Policill 
Armada que a continuación se relaciona, debiendo hacérsele 
por el ' Consejo Supremo de Justicia Militar el señalamIento 
de haber pasivo que corresponda. previa propuesta, reglamen· 
taria. 

Lo digo a V. B. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 12 de diciembre de 1967.-EI Director general. Edua.r

do Blanco. 

Excmo. Sr General Inspector de Policía Armada. 

Personal que se cita 

Policía don Prisciliano Muñoyerro López. Fecha de retiro : 
4 de enero de 1968. 

Policia don Raf~l Contreras Dia.z. Fecha de retiro: 26 de 
enero de lW8. 

Policía don Francisco Quintana Pérez. Fecha de retiro: 
I 26 de enero de 1968. 
! POlicía don Martín Arana López. Fecha de retiro: 29 de 
, enero de 1968. 

Policía don Martín Goñi Gorrit i. Fecha de Retiro : 30 de 
enero de 1968. 

RESOLUCION de la D irección General de Seguri
dad por la que se dispone el retiro del personal del 
Cuerpo de Policia Ar mada que se cita . 

Excmo. Sr.: Esta Dirección General, en ejercicio de las fa
cult ades conferidas por la Ley de 20 de julio de 1957, ha tenido 
a bien disponer el pase a situa ción de retirado, del personal 
del Cuerpo de Policía Armada que a continuación se relaciona, 
por contar la edad señalada en el artículo 11 de la Ley de 15 
de ma,rro de 1940, prorrogada conforme a lo dispuesto en el 
artículo 12 de dicho texto legal y aplicable en virtud de lo es
tablecído en la Ley de 8 de marro de 1941; debiendo hacérsele 
por el Consejo Supremo de Justicia Militar el señalamiento de 
haber pasivo que corresponda, previa propuesta reglamentaria. 

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 12 de diciembre de 1967.-El Direct.or gflleral. Eduar

do Blanco. 

Excmo. Señor General Inspector de Policía Armada, 

Personal que se cita 

Policía don Agustín González Veci. 
Policía don C'<regorio Dorado Barba. 
Policía don José Tristán Lepe. 
Policía don Jesús Larrubia Segura. 

OPOSICIONES Y CONCURSOS 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
ter as de Albacete por la que se hace público el 
r esultado del concurso-oposición celebrado para 
proveer dos plazas de Capataces de CUadrilla va
cantes en la plantilla de esta provincia. 

Aprobada por la Dirección Gene!'al de Oan-eteras y Caminos 
Vecinales con fecha 2-7 de octubre de 1967 la propuesta formu
lada por el Tribunal califica.dor del concurso-oposición restrin
gido celebrado el día '3 de octubre del corriente año para pro
veer dos p;lazas de Capa,taces de Cuadrilla vacantes en la. plan
tilla de esta provincia. se hace públíco a. contilIluación el nombre 
y dos apellidos de los aspirant es admItidos , por orden de pun
tuación : 

1. Don Simón Moreno Gento. 
2. Don Francisco Escobar Mínguez. 

Lo que se hace público para conocimiento de los intecesa
dos en virtud de lo dispuesto en los artículos 21 y 24 del vi
geIllte Reglamento General de los Camineros de~ Estado, apro
bado por Decreto 1287/ 1961, de 13 de julio, advirtiéndose que el 
plazo máximo para incorporarse a su destino es de treinta dias, 
a contar de la fecha de pUblicación de la presente Resolución 
en el «Boletín Oficial del Estado». El incumplimiento de esta 
obligación llevará a;parejada la nuUdad del nombrruniento. 

A[;bacete, 15 de diciembre de 1967.-EI Ingeniero Je1'e.-
6.213-E. 

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Lérida por la que se hace público el r-esu.l
tado del concurso-oposición de carácter nacional ce· 
lebrado en esta Jefatura el día 28 de septiembre 
de 1967 para cubrir dos plazas de Capataz de Bri · 
gada vacantes en la plantilla de esta provincia. 

AprObada por la Dirección General de Carreteras y Cami
nos Vecinales por Resolución de fecha 27 de octu~ último 
el acta formulada por el Tribunal oa,Hficadordel concurso-

oposlclOn de carácter nacional, convocado por esta Jefa.tura 
en 17 de mayo de 1967 y celebrado el 28 de septiembre del 
corriente año, para proveer dos plazas de Capataz de Brigada 
vacantes en la plantilla de esta provincia, y en virtud de lo 
mspuesto en el artículo 21 del vigente Reglamento General del 
Personal de Camineros del Estado de 13 de julio de 1961, se 
hace público para general conocimiento que de acuerdo con 
la propuesta contenida. en el acta mencionado. han sido de
clarados aptos, con derecho a ocupar vacante de Capataz de 
Brigada., los concursantes que por orden de méritos se rela
ciona.n a continuación : 

Número l.-Don Miguel Carabasa Sangrá. 
Número 2.-Don Jóseé Francisco Fitó Vilamajó. 

Los dos concursantes aprObadOS, por ser ambos procedentes 
de categoría inmediat a inferior en el mismo Cuerpo de Ca
mineros del Estado, no deberán aportar documentación alguna 
y podrán tomar seguidamente poseSión de sus cargos de Capa
taz de Brigada. 

Lérida, 16 de d iciembre de 1967.-EI Ingeniero Jefe, Pedro 
Vila.-6.281-E. 

MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 18 de diciembre de 1967 por la que se 
convocan oposiciones, tU71no libre, para la provisión 
de cátedras vacantes de Institutos Nacionales y Sec
ciones Delegadas de Enseñanza Media. 

Ilmo. Sr.: Por hall¡¡.rse vacantes diversas cátedras en Centros 
dependientes de la Dirección General de Enseñanza Media, que 
han de ser provistas mediante oposición para ingreso en el 
Cuerpo de Catedráticos Numerarios de Institutos Nacionales 
de Enseñanza Media, conforme a lo dispuesto en los artícu
los 41, 50, 51 Y concordante s de la Ley de 26 de febrero de 1953 
y en la de 24 de abril de 1958, y de conformidad con el dictamen 
de la Comisión Superior de Personal de 24 de noviembre de 1966, 
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Este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

1.0 COOl.vocatoria. 

Se convoca a oposición. turno libre, la provisión de las cáte
dras vacantes en los Centros que figuran en el anejo de la pre
sente Orden, correspondientes a las asignaturas de Filosofía, 
Griego, Latin, Lengua y Literatura españolas, Geografía e His
toria, Matemáticas, Física y Química, Ciencias Naturales, Di
bujo, Francés e Inglés. 

2.° Nonnas aplicables. 

La oposición se regirá por las normas de la presente convo
ca.toria y, en lo no previsto en ésta, por las del Decreto de la 
Presidencia del Goblerno de 10 de mayo de 1957 (<<Boletín Oficial 
del Estado» del 13 ; por las de los Decretos del Ministerio de 
Educa.ción y Ciencia número 4110/ 1964, de 23 de diciembre (<<Bole
tín Oficial del Estado» del 29), y 765/ 1965, de 25 de marzo (<<Bo
letín Oficial del Estado» del 29) y 765/ 1965, de 25 de marzo 
(<<Boletín Oficial del Estado» de 6 de abril) y por aquellas otras 
del Reglamento de OPOSiciones a. cátedras de 4 y 25 de septiembre 
de 1931 (<<Gaceta» del 5 y 26) que no han sido derogad;;,s por 
los Decretos anteriormente citados. 

3.° Aspirantes. 

Podrán concurrir a la oposición quienes reúnan las siguientes 
condiciones. 

1. a Ser español. 
2.3 Haber cumplido veintiún años de eda.d. 
3." No hallarse incapacitado para ejercer cargos públicos. 
4.a No padecer enfermedad ni defecto, ya sean psíqUiCOS o 

físicos, incompatibles con el ejercicio de la enseñanza. Se enten
derá que existe tal incompatibilidad: 

a) Cuando el defecto o enfermedad merme sensiblemente 
las facultades necesarias para la. docencia; y 

b) Cuando la enfermedad pueda dar ocasión a contagio. 

5." Estar en posesión o reunir las condiciones necesarias para 
que les puedan ser expedidos los siguientes títulos académicos: 

a) El de Lioenciado en Filosofía y Letras para las cátedras 
de Filosofi&., Griego, Latín, Lengua y Literatura españolas. Geo
grafía e Historia, Francés e Inglés. 

Los Licenciados en Filosofía y Letras por la Sección de Peda
gogía podrán concurrir en las mismas condiciones que los Li
cenciados en otra Sección de la misma Facultad. 

b) El de Licenciado en Ciencias poca las cátedras de Mate
máticas, Física y Quimica y Ciencias Naturales. 

c) Para las cátedras de Dibujo, el de Profesor de Dibujo, 
e~do por una Escuela Superior de Bellas Artes si el inte
resado comenzó el curso primero en una de dichas Escuelas en 
el ~o académico 1959~O o anteriormente, y además el de Ba
chiller Superior si comenzó tales estudios en el año 1960-61 o 
posteriormente todo ello de acuerdo con lo dispuesto en el De
ereto número 761>/1965, antes citado. 

6.& Estar en poseSión del certificado de aptitud pedagógica 
expedido por la Escuela de Formación del Profesorado de Grado 
Medio, o en su defecto, haber realizado las prácticas mencio
nadas en uno de los tres apartados Siguientes, en virtud del 
oportuno nombramiento legal : 

a) Catorce meses de prácticas docentes en período lectivo, 
con a.ptitud pedagógica probada, en cualquiera de los Centros 
mencionados a continuación: 

a.a) Centros españoles, tanto los oficiales de cualquier clase 
como los no oficiales que estén reconocidos, autorizados o adop
tados legalmente, de cualquier tipo de Enseñanza Media o 
Superior, incluí dos las secciones de los mismos y sus estudios 
nocturnos. 

e..b) Otros Centros creados al amparo de la Ley número 
11/1962, de Extensión de la Enseña.nza Media, de 14 de abril 
del citado año (<<Boletín Oficial del Estado» del 16). 

a.c) Centros extranjeros de Enseñanza Media o Superior, 
siempre que oonste lalegalidad y la efectividad de su funciona
miento y que los aspirantes hayan desempepado realmente 
funciones de enseñanza en 105 mismos durante el período compu
table y presenten el nombr&.miento, el contrato o la orden de 
concesión de la beca que dió origen a dichas funciones docentes. 

b) Veinticuatro meses de prácticas en cualquiera de los 
Organismos que integran el ConsejO Superior de Investiga
ciones Científicas o en un Organismo extranjero análogo, siem
pre que así lo acredite la. 8ecreta:'ia General del citado Consejo. 

c) Siete meses de prácticas en cualquiera de los Centros 
del apartado a), más doce meses de prácticas en algún Orga
nismo de los citados en el 8Jpartado b), con las condiciones 
requeridas por dichos apartados. 

Se considerará como período lectivo para las prácticas do
centes el comprendido entre el 1 de octubre y el 31 de mayo de 
cada año académico. 

7.'" Acreditar una conducta intachable en todos los aspectos. 
8,& No haber sido excluido de otra oposición por fraude 

intencionado en la declaración de posesión de los requisitos 
legales, cometido en l'os diez años anteriores a la presente con
vocatoria. 

9." No haber sido expUlsado de algún Cuerpo de funciona
rios del Estado o de otras CorporaCiones públicas. 

10. Comprometerse a prestar. como requisito previo &; su 
toma de posesión, el juramento de acatamiento &. los Principios 
Fundamentales del Movimiento '1 demás Leyes Fundamentales 
del Reino. a que se refiere el artlculo 36 de la Ley de Funciona
rios y el lIiPartado 19 de esta convocatoria. 

11. Los eclesiásticos, poseer el «nihil obstat», conforme al 
artículo XIV del Concordato entre la Santa Sede y el Estado 
Español. 

12. Las mUjeres que no hayan cumplido treinta y cinco años 
de edad, haber prestado el Servicio Social, si no estuvieran 
exentas del mismo, de acuerdo con las normas del Decreto 
de 6 de diciembre de 1941 y sus disposiciones complement&.rias. 

13. Poseer los requisitos de capacidad y, en su caso, las con
diciones espeCiales. cuya justificación ha de hacerse del modo 
que se indica en el apartado vigésimo de esta convocatoria. 

4.0 Cumplimiento de las condiciones. 

Según lo dispuesto en el articulo tercero del Decreto núme
ro 765/1961>, de 25 de marzo, la posesión de la licenciatura o del 
profesorado de Dibujo, la del certificado de aptitud pedagógica y, 
en defecto de éste, el cumplimiento del período de prácticas 
habrán de entenderse referidos al momento en que se celebre el 
acto colectivo de presentación de los aspirantes ante el Tribunal 
para comenzar los ejercicios de la oposiCión. 

Los demás requisitos habrán de entenderse referidos al mo
mento de expiración del plazo señalado para la presentación de 
instancias, según lo dispuesto en el artículo sexto, número tres, 
del Decreto de la Presidencia del Gobierno de 10 de mayo de 1957 
(<<Boletín Oficial del Estado» del 13). 

5.° Distribución de vacantes. 

Será de aplicación a esta convocatoria lo dispuesto por la 
Ley de 17 de julio de 1957 sobre distribución de las vacantes. 

6.° Instancias y documentos anejos. 

Los opositores deberán presentar inicialmente los siguientes 
documentos : 

a) Instancia por cada disciplina en cuya oposición soliciten 
tomar parte, debinedo ajustarse en su redaccion al modelo que 
se pUblica anejo a esta convocatoria. 

b) Rectbo único, expedido por la Habilitación General del 
Ministerio de Educación y Ciencia, calle de Alcalá, número 34, 
que acredite ha sido abonada la cantidad de 135 pesetas en con
cepto de derechos por formación de expediente (60 pesetas) y de 
examen (75 pesetas), artículos cuarto del Decreto 1636/1959 y 25 
del Decreto-ley de 7 de julio de 1949. 

7.° Plazo de presentación de instancias. 

Las instancias, reintegradas con póliza de tres pesetas, de
berán te11& entrada en la Sección de Registro General del Mi
nisterio o en cualquiera de los Centros previstos en el artícu
lo 66 de la Ley de 'Procedimiento Administrativo. El plazo de 
admisión terminará el dia 31 de enero del año próximo. 

Dentro del mismo plazo deberá tener lugar el pago de los de
rechos por formación de expediente y de examen en la Habi
litación General del Ministerio antes citada, de modo directo o 
por giro postal o telegráfico dirigido a la misma. 

No se aceptarán los pagos directos ni por giros en los que no 
se hagan constar expresamente: 

a) El nombre y apellidos del opositor. 
b) La denominación de la signatura a cuya Oposición desea 

concurrir. 
c) Que se trata de oposiciones a cátedms-de Institutos Na

cionales de Enesñanza Media. 

Con el fin de que la Habilitación General del Ministerio pueda 
dar aplicación a las cantidades que reciba, extendiendo los 
correspondientes recibos, los opositores que realicen el pago de 
derechos por giro deberán cumplimentar las siguientes instruc
ciones: 

1.a Cua,ndo el pago lo efectúen por giro postal, al dorso del 
taloncillo que el Servicio de Correos remite a la oficina receptora 
del giro, y en el lugar destinado a «texto», se hará constar con 
letra. bien legible su nombre y dos lIiPellidos, indicando que es 
opositor a cátedras de Institutos de la asignatura en la que de
see participar. 

Z.a Si el pago se efectúa por giro telegráfico y no pudieran ha
cerse constar en el taloncillo los datos a que hace referencia el 
número anterior, los opositores comunicarán aquellos datos por 
escrito al Jefe de la Sección de Habilitación General del Minis
terio, como destinataria de los giros. El incumplimiento de este 
requisito dará lugar a que se oonsidere el giro telegráfico como 
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nll recibido a efectos del pago de derechos, quedando su importe 
a disposición de los remitentes. 

En ningún caso deben unirse a las instancias los talones de 
los giros postales o telegráficos, pues éstos no sirven como justi
ficantes del pago de derechos y deben quedar en poder de los 
interesados para utilizarlos en el caso de una eventual reclama
ción. Sin embargo, el número de dichos talones debe ser rese
ñ~o en el margen izquierdo de las instancias, tal como se in
dIca en el modelo que acompaña a la presente convocatoria. 

8.° Lista de aspirantes. 

La Dirección General de Enseñanza Media pUblicará en el 
«Boletín Oficial del Estado», antes del día 16 de marzo del pró
ximo año, la lista de los aspirantes, expresando si han sido admi
tidos a la oposición o excluidos de ella La lista tendrá carácter 
provisional, pudiéndose utilizar por los aspirantes el plazo de 
qUince días para la reclamación a que se refiere el articulo 121 
de la Ley de Procedimiento Administrativo. 

Los Profesores oficiales incluídos en la lista podrán hacer 
uso de la licencia que para el caso de oposiciones establece la 
Orden de 7 de julio de 1955 (<<Boletín Oficial del Estado» de 19 de 
agosto>, la cual les será concedida por sus respectivos Directores, 
sin necesidad de formular instancia a este Departamento. 

9.° Tribunales. 

Después de publicada la lista de aspirantes admitidos y ex
cluídos se procederá al nomm-amíento de los Tribunales, hacién
dose pÚblica su composición en el «Boletín Oficial del Estado» 
antes del dia 1 de abril del año próximo. 

Los Tribunales ti.tulares y los suplentes, conforme a lo dis
puesto por Decreto de 19 de octubre de 1951 (<<Boletín Oficial del 
EstadO» del 24) y Orden de 31 de julio de 1952 (<<Boletín Oficial 
del Estado» del 26 de agosto), se constituirán con cinco Jueces en 
la forma siguiente: 

a) Un Presidente designado libremente por el Ministro de 
Educación y Ciencia de entre los miemm-os del Consejo Supe
rior de Investigaciones Científicas, Consejo Nacional de Edu
cación, Instituto de España o de entre los Catedrá.ticos de Uni
versidad que profesen materias afines a la de la oposiCión con
vocada. 

b) Un Vocal, Catedrático de Universidad, especializado en la 
disciplina. o en materias similares. designado por el Ministro 
a propuest¡;; en terna del Consejo Nacional de Educación; y 

c) Tres Vocales, Catedráticos de Institutos en activo, de la 
misma asignatura convocada a oposiCión, designados automáti
camente por turno de rotación en el arden de antigüedad en el 
Cuerpo. 

Actuará de Secretario del Tribunal el más moderno de los 
Vocales Catedrátic.os de Institutos que lo integren, de los ele
gidos por turno de rotación. 

10. Renuncia de Jueces II caducidad de su deSignación. 

El nombramiento de Juez de un Tribunal constitJuye una co
misión de servicio y es de aceptación obligatoria, salvo los casos 
de incompatibilidad legal y de fuerza mayor. Las renuncias fun
dadas en CUalquiera de estos supuestos deberán ser elevadas al, 
Ministerio en el plazo de diez días hábiles Siguientes a la fecha 
en que el «Boletín Oficial del EstadO» publique la Orden de nom
bramiento del Tribunal, uniendo al escrito de renuncia los do
cumentos o Certificaciones facultativas correspondientes. La acep.
tación de una renuncia por causa de enfermedad llevará implí
cita la concesión de una licencia de un mes en las condiciones 
establecidas en la Ley de Funcionarios Civiles del Estado. 

Caducará el nombramiento del Presidente del Tribunal que 
no constituya éste antes del 2 de mayo del próximo año. 

Caducado el nombramiento de Presidente, pasará a ocupar el 
cargo el Presidente suplente; en defecto de éste o en el caso de 
que dejase transcurrir otro mes sin constituir el Tribunal, el 
Ministerio procederá a designar nuevo Presidente. 

11. Cuestionarios. 

Los dos primeros ejercicios de las oposiciones para cada asig
nllitura se regirán por los cuestionarios publicados en el «Boletín 
Oficial del Estado» del día 22 de enero de 1965, según lo deter
minó el artícuo primero del Decreto de 23 de diciembre de 1964 
(<<Boletín Oficia.l del Estado» del 29), que dió nueva redacción 
al 6Xtículo 14 del Reg'lamento de oposiciones a cátedras de Ins
titutos Nacionales de Enseñanza Media, aprobado por Decretos 
de 4 y 25 de septiembre de 1931 (<<Gaceta» del 5 y 26>' 

12. Normas para el ejercicio práctico. 

El Tribunal redactará con la debida antelación las normas 
a que deberá ajustarse el ejerCicio prá.ctico, a fin de que estén 
a disposición de los opositores el día 25 de mayo del año próximo. 

13. Presentación de opositores. 

La presentación de opositares ante el Tribunal e inmediato 
comienzo de los ejercicios tendrá lugar en la primera decena. del 
mes de julio del próximo año. En dicho sorteo los señores opo
sitores harán entrega a·l Tribunal de una. Memoria acerea del 

concepto y metodología de la disc1plina Objeto de la oposición 
y un programa razonado de la misma, a más de todos aquellos 
estudios, . pUblicaciones o méritos que pueden contribuir al mejor 
juicio del Tribunal, según determina el articulo 17 del Regla
mento de oposiciones a cátedras, aprObado por Decretos de 
4 y 25 de septiembre de 1931 (<<Gaceta» del 5 y 26). 

14. Declaración del. titulo. 

En el acto colectivo de su presentación ante el Tribunal, el 
Presidente requerirá a cada opositor para que declare de modo 
expreso y sin reservas que posee ya el título aoodémico a que 
se refiere el apartado tercero de esta convocatoria, o que se 
encuentra en condiciones legales de obtenerlo por ha·ber obte
nido la aprobación en todos los estudios y exámenes necesarios 
al efecto El Presidente prevendrá públicamente a los oposita
res de la nulidad que afectaría a sus ejercicios de oposición en 
el caso de que su declaración 110 correspondiese totalmente a 
la realidad. 

El aspirantes que no haga aquella declaración de modo ex
preso y sin reservas no será admitido a la práctica de los ejer
cicios. 

En el acta correspondiente a la presentación de los oposito
res se hará constar el requerimiento y la advertencia del Presi
dente, las declaraciones de los a.spirnntes, los acuerdos de exclu
sión, si los hubiera. y las demás incidencias. 

15. Reclamaciones en el transcurso de los ejercicios. 

Si durante la prá.ctica de los ejercicios se observara la vul
neración de lo dispuesto en la convooatoria o cualquiera otra. in
fracción, los opositores podrán reclamar ante el Tribunal el 
mismo dÍ'a de la infracción o dentro del siguiente hábil. 

Deducida la reclamación, el Tribunal suspenderá, al finalizar 
la sesión, la práctica de los ejercicios hasta tanto la resuelva. 
lo que h!lJbrá de hacer el mismo día. en que se presente la re
clamación o dentro del siguiente, comunicándolo a los intere
sados. 

La re·solución a que se refiere el párrafo anterior será irre
currible, sin perjuicio de que los interesados aleguen cuanto es
timen procedente, caso de impugnar 119. resolución fina.l de la 
oposición (artículo 10 del Decreto de 10 de mayo de 1957). 

16. Exclusión por carencia de requisitos. 

Comenzada la práctica de los ejercicios, el Tribunal podrá 
requerir en cualquier momento a los opositores para que acre- " 
diten su identidad. 

Si en cualquier momento de la oposición llegase a conocimien
to del Tribunal que alguno de los aspirantes carece de cual
quiera de los requisitos exigidos en la convocatoria., se le exclui
rá de aquélla, previa audiencia del intereSllldo, pasándose en su 
caso el tanto de culpa a la jurisdicción ordinaria si se apre
masé inexactitud en JQ declaración que formuló. 

El 'n'ibunal, cuando excluy·a a un opositor lo notificará el 
mismo día a la Dirección General de Ensefíanza Media, la CUQl 
determinará si debe interrumpirse o no la oposición. 

El aspirantes excluído podrá interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de Enseñanza Media, en el plazo 
de quince días, conforme al artículo 122 y siguientes de la Ley 
8de Procedimiento Administrativo. La Resolución de la Dirección 
General de Enseñanza Media agotará la via adminiStrativa y 
contra ella se podrá interponer el recurso de reposiCión, de acuer
Ido con el artículo 126 de la citada Ley. 

17. Otras facultaaes del Tribunal. 

Dentro del periodo de desarrollo de loo ejercicios el Tribun&l, 
por mayoría de votos, resolverá con fuerza ejecutiva todas las 
dudas que surjan en la aplicación de estas normas y 10 que deba 
hacerse en CQSOS no previstos. Sus acuerdos, en todo caso, se
rán inapelables. 

18'. Votación y propuesta de nombramiento. 

Al terminar los ejerCicios de la oposición el Tribunal for
mará la lista de aprobados por el orden que alClll.ncen en la 
votación, sin que su número pueda superar al de plazas anun
ciadas ni 16 elección de cátedras pueda recaer sobre las que 
no aparezcan en la convocatoria. 

El orden de votación de los miembros del Tribunal será el 
inverso de aquel con que apareciesen en la Resolución que los 
nombra. 

El Tribunal, tan pronto como la elección «;nga lugar, redac;
tará la propuesta de nombramiento de Cllitedráticos, que debera. 
ser elevada al Ministerio en el plazo de tres días. 

19. Documentos complementarios comunes. 

Los opositores aprObados que, con motivo de haba' obtenido 
una cátedra en 16 oposición, ingresen por primera vez al ser
vicio de la Administración Civil del Estado, es decir, aquellOS 
opositores aprobados que no pertenezcan ni hayan pertenecido 
a ninguno de los Cuerpos de la Administraci~ Civil del ESt,ado 
que tenga.!'. asignado coeficiente deberán manifestarlo al Tribu
nal en el acto de su presentación ante él para la elección de 
plaza. El 'n'ibunal facilitará a estos opositores un lmpzoeso de 
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«declaracion de haberes», anexo I, en ejemplar duplicado, el 
cual entregaran ios propios opositores, una vez cumplimentado 
y en el plazo más .breve posible. en la Sección de Personal de 
Enseñanza Media de, Departamento, como justificante de haber 
cumplimientado es to[· requisito, indispensable para la fija.ción de 
haberes en sus títu los administrativos, toda vez que no se les 
practicará iíquidación de haberes. anexo IV, bastando para jus
tificar su alt a en nomina las consiguentes copias autorizadas 
de los nombramientos con ias tomas de posesión. 

Dentro del plazo de treinta días habiles siguientes al de la 
propuesta de nombramient o, los opOSitores que en ella figuren 
habrán de presente..r en la Sección de Registro General del Mi· 
nisterio, con Instancia dirigida a la Dirección General de Ensp· 
ñanza Media. los siguientt'~ documentos: 

1.0 Certificación de nacimirnto. legalizada cuando el Regis· 
tro Civil que la expida no corresponda a la Audiencia Territorial 
de Madrid 

2.° Certificación negativa de ap..tecedentes penales, expedid~ 
por el Registro Central de Penados y Rebeldes. 

3.° Certificación de no padecer afección tuberculosa alguna 
o estar definitivamente curado de la que se hubiese padecido . 
Esta certificación tendr á que se expedida por un Médico espe
cialista en Tisiologia ::... servicio de la Sanidad nacional o, si no 
lo hubiera en la localir.lad del domicilio del aspirante, por cue,l
quier Médico especialista en Tisiología, con el visto bueno de 
la Jefatura Provincial de Sanidad. 

4.° Certifiooción dt! no padecer otra enfermedad ni defecto, 
ya sean psíqUiCOS o físicos. incompatibles con el ejercicio de 
la enseñanz>.,. Esta c·ertificación tendrá que ser expedida por un 
Médico del Cuerpo de Sanidad Nacional o, si no lo hubiera en 
la localidad del domiCilio del aspirante, por cualquier Médico. 
con el visto bueno de la Jefatura Provincial de Sanidad. 

5.° Título académico exigido para tomar parte en la oposi-
ción. El título pOdra ser reemplazado: 

6) Por un testimonio notariaL 
b) Por una «orden . supletoria». 

·c) Por la certificación académica de haber aprobado los es
tudios y examenes necesarios, unida al recibo o certificación de 
haber 6bonado la tasa para ia expediCión del título. 

d) Por fotocopia debidamente compulsada por un Centro 
u Orgamsmo dependiente del Ministerio de Educación y Cien
cia, uniendo a ella él resguardo de tasa por compulsa. 

Todas las certificaciones y hojas de servicios certificadas de
beran ser reintegradas con póliza de cinco pesetas, uniendo a 
dichos documentos los resguardos de las tasas correspondientes 
a su expedición. 

6.· Certificado de aptitud pedagógica o, en su defecto, hoja 
de servicios o documentos originales que acrediten la practica 
de la enseüa.nza o los trabajos de investigación exigidos. 

Los documentos que acrediten la realización de practicas de 
enseñanza en Centros extranjeros, deberán contener la diligencia 
del reconocimiento de firma practicada por el Consulado espa
ñol correspondiente 

7.° Certificación de buena conducta expedida por la auto
ridad municipal del domicilio del interesado. 

8.° Declaración jurada por la que el interesado se compro
mete a servir a España, con absoluta lealtad al Jefe del Estado, 
~itricta fidelidad a ios principiOS básicos del Movimiento Nacio
nAl y dettlns Leyes Fundamentales del Reino y a poner el máxi
mo celo y voluntad en el cumplimiento de las obligaciones del 
cargo de CQtedratico numerario de Institutos Nacionales de En
señanza Media. y de no haber sido expulsado de ningún Cuerpo 
del Estado o de otras Corporaciones públicas por resolución 
gubernativa ni por fallo de un Tribunal de Honor. 

Los documentos 2.° y 7.0 deberán haber sido expedidos den
tro de los tres meses e,nteriores al día en que termine el plazo 
que se señala para su presentación y los números 3.° y 4.° con 
posterioridad a la terminación de los ejercicios de la oposición. 

20. Docume.7'/.tos especiales. 

1. Los eclesiásticos deberán presentar autoriZ6ción expresa 
del Ordinario, conforme al articulo XIV, párrafo segundo. del 
Concordato de la Santa Sede. 

2. Las mUjeres, certificación aJcreditativa d.e, hai?er reali~o 
la prestación del Servicio Social o de su exenclOn, SI procediera, 
expedida por la Delegada nacional de la Sección Femenina. 

3. Quienes no sean españoles de origen e igualmente las es
pañolas casadas con nacionales de otros países, d~umentos del 
Registro Civil o Consulares que acrediten la poseSlOn actual de 
la nacionalidad española. 

Quienes se encuentren en alguno de los supuestos especiales 
a que se refiere la Ley de 17 de juliO de 1947 deberán acredi
'~arlo presentando aquellos documentos probatorios que corres-
pondan de los enumerados a continuación: . . . . 

4. Los caballeros mutilados por la Patna, copia certificada 
de su título o tarjeta de identidad con el visto bueno de la 
Comisión Provincial de Caballeros Mutilados. 

5. Los Oficiales provisionales o de complemento, certifica
ción que consigne con toda claridad si el intere.se,do posee la 
Medalla de Campaña o reúne las condiciones necesarias pal'a 
su obtención. Esta certificación deberá ser expedida. precisamen
te por el Jefe del Cuerpo o Unidad en que los aspirantes sirvan 

o sirvieron; si éSte hubiera sido disuelto, expedirá la certiUca
ción el Jefe o autoridad que se haya hecho cargo de los docu
mentos correspondientes. 

6. Los antiguos combatientes, certificación expedida por la 
Jefatura Provincial de este Servicio. 

7. Los ex cautivos por la Causa. Nacional, certificación expe
dida por la Jefatura Provincia,l de este Servicio. 

8. Los huérfanos y otras personas económicamente depen
dientes de las victima~ de la guerra y de los asesinados por los 
marxistas, certificación expedida precisamente por el Comandan
te del Puesto de la Guardia Civil de la residencia habitual del 
interesado. consignándose claramente en dicha certificación si 
éste dependía económicamente de alguna de aquellas personas 
por carecer en absoluto de otros medios de subsistencia. 

21. Funcionario~ pÚblicos 

Los que t·uvieran la condición de funcionario público estarán 
I exentos de justifica;, documentalmente las condiciones y requi

sitos ya demostrados para obtener su anterior . nombramiento. 
debiendo presentar en tal caso una' certificación del Ministerio 
il Organismo del que dependan, acreditando su condición y las 
demás circunstancias en forma de hoja de servicios. 

22. Propuesta adicional. 

Quienes dentro del plazo indicado. y salvo los casos de fuerza 
mayor, no present9.ren la documentación debida, no podrán ser 
nombrados y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin per
juicio de la responsabilid¡¡¡d en que hubieran podidO incurrir 
por falsedad en su declaración ante el Tribunal o en la ins
tancia mencionada en el apartado sexto de esta convocatoria. 

En tal caso se volverá a reunir el Tribunal para formular 
propuesta adicional a favor del opositor u opositores que, ha
biendo superado todos los ejercicios, pero sin figurar en la lista 
de ls aprObados, tuvieran cabida en el número de plazas con
vocadas, a consecuencia de la referida anulación. 

Se cumplirá tambipu lo dispuesto en el párrafo anterior en 
el caso de que alguno de los opositores que hayan obtenido vo
tación favorable para pasar a la elección de plazas desista de 
su derecho con an~noridad a dicha elección medinte escrito 
presentado al Tribunal, en el que expresamente renuncie a que 
se le adjudique cátedra; e igualmente cuando un opositor apro
bado manifieste, dentro del plazo de presentación de documen
tos, su decisión de no presentarlos, renunciando a la cátedra 
elegida. 

23. Antigüedad y orden de colocación en el Cuerpo. 

Quienes sean nombrados Catedráticos en virtud de estas opo
siciones tendrán en el Cuerpo de Catedráticos Numerarios de 
Institutos la antigüedad correspondiente e,l día de la Orden mi
nisterial de su nombramiento y serán incluídos en la relación 
de dicho Cuerpo ¡¡¡teniéndose al orden de prioridad que estable
ció el Decreto de 7 de noviembre de 1952 (<<Boletín Oficial del 
Estado» del 25), 

24. Toma de posesión. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 36, e,partado d), de 
la Ley de Funcionarios Civiles del Estado, el plazo para tomar 
posesión será en todo caso de treinta dias hábiles, siguientes al 
de la publicación del nombramiento o al de la notificación de 

. éste al interes¡¡¡do. 
Se entenderá que renuncian a su empleo los opositores apro

bados que no tomen posesión en el plazo señalado, salvo en caso 
de prórroga concedida en le, forma reglamentaria por la Direc
ción General de Enseñanza Media. 

25. Recursos. 

En los casos previstos en los artículos tercero y octavo del 
Decreto de la Presidencia del Gobierno de 10 de mayo de 1957 
(<<Boletín Oficial del Estado» del 13), se podrá interponer recurso 
de repOSición conforme a lo dispuesto en el artículo 126 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo. 

26. Nombramiento en comisión. 

Si al vencimiento del plazo posesorio ordinario no pudiera 
alguno de los opositores api'obados tomar poseSión de su plaza 
en uho de los Centros de nueva creación al que hubiera sido 
destinado, por no haberse iniciado las actividades de éste, el 
Ministerio le nombrará en comisión como Catedrático numera
rio para impartir las clases de su asignatura en cualquier Cen
tro oficial o adoptado por el Estado que se halle situado en 
localidad de población no superior ¡¡; la. del Centro, cuya plaza 
hubiera obtenido en la OPOSición. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efeotos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 18 de diciembre de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseiianza Media. 
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1) Filosofía 

Inst itutos Nacionales de Enseñanza Me-
di'a de: 

1. Alcira. 
2. Andújar. 
3. Baeza. 
4. Barcelona, «Boscán». 
5. Barcelona, «Emperador Carlos». 
6. Cnrtagena (femenino). 
7. Luarca. 
8. Madrid, «Cardenal Cisneros». 
9. Mataró. 

10. Mérida. 
11. Morón de la Frontera. 
12. Oñate. 
13. Peñarroya-Pueblonuevo. 
14. Ponferrada. 
15. PuertollQno. 
16. Santa Coloma de Gramanet. 
17. Tortosa. 
18. Valencia (2°, mas culino) , «Benll1ure». 
19. Yec'la. 

2) .Griego 

Institutos Nacionales de Enseñanza Me-
dia de: 

1. Aloolá de Guadaira. 
2. Almería (femenino) . 
3. Avilés (femenino). 
4. Badajoz (masculino). 
5. Badalona. 
6. Barcelona, «Emperador Carlos». 
7. Barcelona. «San José de OalQSanz», 
8. Cabra. 
9. Eibar. 

10. Elda-Petrel. 
ir. El Ferrol del Caudillo (femenino). 
12. Huelva. 
13. Igualada. 
14. J átiva. 
15. J érez de la Frontera. 
16. La Coruña (femenino) . 
17. Linares. 
18. Lorca. 
19. Peñarroya-Pueblonuevo. 
20. Ponferrada. 
21. Sevilla (3.°, masculino), «Francisco de 

Herrera». 
22. Sevilla (l.o, femenino), «Murillo». 
23. Vigo (femenino) . 

3) Latín 

Instit utos Nacionales de Enseñanz'a Me· 
dia de: 

1. Albaida. 
2. Alcira. 
3. Alcoy. 
4. Antequera. 
5. Arrecife de Lanzarote. 
6. Badalona. 
7. Barcelona, «Boscám>. 
8. BM'celona, «San José de Co,lasanz». 
9. Cartagena (femenino) . 

10. El Ferrol del Caudillo (masculino). 
11. El Ferrol del Caudillo (femenino). 
12. Igualada. 
13. J erez de la Frontera. 
14. La Estrad·a. 
15. Lorca. 
16. Llanes. 
17. Mieres. 
18. Morón d e la Frontera. 
19. Oñate. 
20. Peñarroya-pueblonuevo. 
21. Portugalete. 
22. Torrelavega. 
23. Tortosa. 
24. Vélez·Málaga. 
25. Vich. 

Secciones Delegadas de: 
26. Alm adén (mixta). 
27. Almoradí (mixta). 
28. Almuñécar (mixta) . 
29. Aller (mixta) . 
30. Archena (mixta). 
31. Arenas de San Pedro (mixta). 
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32. Baeno, (mixta). 
33. Barcelona, «San Martín» (m asculina) 
34. Burriana (mixta). 
35. Carcagente (mixta). 
36. Churriana de la Vego, (femenina). 
37. Fiñana (mixta). 
38. Illora (mixta). 
39. J ar aiz de la Vera (mixta). 
40. La Carlota (mixta). 
41. La Unión (mixta). 
42. Lora del Río (mixta) . 
43. Málaga (masculina). 
44. Montefrío (mixta) . 
4'5. Oliva (mixta) . 
.w. Pego (mixta). 
47. Pra.vili: (mixta). 
48. Villajoyosa (mixta). 

4) L engua y Literatura españolas 

Institutos Nacionales de Enseñanza Me-
dia de : 

1. Albaida, 1.' 
2. Alcalá de Guadaira, 2. a 
3. Alciro" 2. a 
4. Manda de Duero, 1.' 
5. Aranjuez, 1.' 
6. Astorga, 1.' 
7. Badajoz (femenino), 
8. Badalona, 2. a 
9. Barcelona, «Emperador Carlos». 

10. Ceuta, L a 
11. Eibar, 1.' 
12. Eibar, 2." 
J3. Elda-Petrel, 1.' 
14. Elda-Pretel, 2.' 
15. Figueras, 2.' 
16. Gerona, 2.' 
17. Ibiza l a 
18. IguaÍada, 2.' 
19. Madrid, «Lope de Vega». 
20. Madrid, «Tirso de Molina», 2.' 
21. LuM'ca, 2." 
22. Mataró, 1.' 
23. Orihuela. 2." 
24. P lasencia, 2.' 
25. sabadell-Tarrasa (femenino). 
26. Sagunto, La 
27. Sevilla (2.°, masculino), «Martínez 

Montañés». 
28. Sevilla (3.°, masculino), «FranciSCO de 

Herrera». 
29. Talavera de la Reina, 1." 
30. Valencia (2.°, masculino), «.Benlliure». 
31. Villarreal de los Infantes, l." 

Secciones Delegadas de : 
32. Agüimes (mixta). 
33. Arriondas-Parres (mixta) . 
34. Arroyo de la Luz (mixta). 
35. Avilés (m asculina). 
36. Bailén (mixta). 
37. Bujalance (m ixta). 
38. Cabeza de Buey (mixta) . 
39. Campillos (mixta). 
40. Caro,vaca (mixta). 
41. Ciempozuelos (mixta). 
42. Crevillente (mixta). 
43. Dos Hermanas (mixta). 
44. Durango (mixta) . 
45. Fabero (mixta>. 
46. La Bañeza (mixta) . 
47. La Oroteova (mixta) . 
48. Laredo, Santander (mixta). 
49. Mula (mixta). 
50. Pozoblanco (mixta). 
51. Reinosa, Santander (mixta). 
52. Szvilla, «El T ardón» (masculina). 
53. Tafalla (mixta). 
54. Utiel, Cuenca (mixta) . 
55. Zafra (mixta). 
56. Valencia. «Isabel de Villen a» (mascu

lina) . 

5) Geografía e Historia 

Institutos Nacionales de Enseñanza Me-
dia de: 

1. Barcelona, «Emperador Carlos». 
2. C'iudad-Rodrigo. 
3. Don Benito-Villo,nueva de la Serena. 
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4. Granollers. 
5. Hospitalet de Llobregat. 
6. Luarca. 
7. Monforte de Lemos. 
8. Mot ril. 
9. Orihuela. 

10. Portugalete. 
11. Porriño. 
12. Sabadell ·Thrrasa (femenino). 
13. Sevilla (2.°, masculino), «Martínez 

Montañés». 
14. Valencia (2.0, m asculino), «Benlliurell. 
15. Villena. 

Secciones Delegadas de: 
16. Arganda del Rey (mixta). 
17. Bee.s de Segura (mixta) . 
18. Beasain (mixta) . 
19. Binéfar (mixta). 
20. Callosa de Segura (mixta) . 
21. Cangas de Narcea (mixta). 
22. Castro-Urdiales (mixta) . 
23. Caudete (mixta). 
24. Collado-Villalba (mixta), 
25. Cullera, Valencia (mixta). 
26. Churriana de la Vega (mo,sculina), 
27. Fregenal de la Sierra (mixta). 
28. Gij ón (masculina) . 
29. Güímar (mixta) . 
30. Icad de los Vinos (mixt a ). 
31. Jódar, J aén (mixta) . 
32. La Rambla (mixta). 
33. Los Realejos (mixta) . 
34. Martos (mixta). 
35. Montoro, Córdoba (mixta). 
36. Nules, Castellón de la P lano, (mixta). 
37. Palafrugell (mixta). 
38. Paterna, Valencia (mixta). 
39. Pola de Laviana (mixta) . 
40. Puerto del Rosario (mixta). 
41. San Felíu de Guixols (mixta) , 
42. Sevilla, «El Tardón» (femenina). 
43. Socuélla mos (mixta). 
44. Sotrondio (mixta>. 
45. Tejina (mixta>. 
.w. Tordesillas (mixta) . 
47. Utrera (mixta). 
48. Valencia de Alcántara (mixta) . 
49. Veguellina de Orbigo (mixta). 
50. Villarreal-Zumárraga (mixta). 

6) Matemáticas 

Institutos Nacionales de Enseñanza Me
dia de: 

1. 
2. 
3. 
4. 
5. 
6. 
7. 
8. 
9. 

10. 
11. 
12. 
13. 
14. 
15. 
16. 
17. 
18. 
19. 
20. 
21. 
22. 
23. 
24. 
25. 
26. 
27. 
28. 
29. 
30. 
31. 
32. 
33. 
34. 
35. 

Alcira, 2." 
An<lÚjar. ] 3 

Aranda de Duero, 1.
Astorga, 1." 
Avilés (masculino). 2.' 
Avilés (femenino), 2." 
Barcelona, «Boscán», 2." 
Be.rcelona, «San José de Calasanzll, 2." 
Béjar, 1." 
Calahorra, 2." 
Ciudad Real (masculino), 2.a 

Cogollos-Vega, 2." 
Cuenca (femenino), 1.' 
Ecij a, 1.' 
Eibar , L a 
El Ferrol del Caudillo (maculino), 1." 
El Ferrol del Co,udillo (femenino), l." 
Gijón (m asculino), 1." 
J aca, 1.' 
Jaén (femenino), 1." 
J erez de la Frontera, L a 
La Estrada, 2.' 
Madrid, «Tirso de Molina», 2." 
Monforte de Lemos, 2." 
Orense (femenino). 1." 
Osuna 2 " 
Sabadell-Tarrasa (femenino), 2." 
Sama de Langreo. 2." 
San Sebastián (masculino), 2.a 

Santa Coloma de Gramanet, 2." 
Santa Cruz de la P alma. 2.' 
Seo de Urgel, 1." 
Sori'a, 1.' 
Tudela. 1.' 
Valencia. (2.0, masculino) , «Benlliure», 

segunda .. 
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36. Valencia (3.°, masculino) , «Sorolla». 1.' 
37. Zamora (femenino), 1." 

Secciones Delegadas de : 
38. Almansa (mixta) . 
39. Avilés (masculina). 
40. Barcelona, «B.o Montbau» (mixta). 
41. Bollullos P ar del Condado (mixt¡¡;) . 
42. Cacabelos (mixta\. 
43. Caudete (mixta). 
44. Dos Herm anas (mixta) . 
45. Durango (mixta). 
46. Illora (mixta). 
47. La Carlota (mixta). 
48. La Solana (mixta) . 
49. Loja (mixta). 
50. Montoro (mixta). 

7) F ísica y Qu'ímica 

Institutos Nacionales de Enseüanza Me-
dia de : 

1. Albacete (m asculino). 
2. Alcira. 
3. Antequem. 
4. Barcelona, «Boscám). 
5. Cartagena (masculino). 
6. Ciudad Real (femenino). 
7. Eibar. 
8. El Ferrol del Caudillo (femenino). 
9. Granollers. 

10. Guecho. 
11. Hospitalet de Llobregat. 
12. Jerez de la Frontera. 
13. Llanes. 
14. Mataró. 
15. Melilla. 
16. Mérida. 
17. Morón de la Frontera. 
18. Oñate. 
19. Puertollano. 
20. Santa Coloma de Gramanet. 
21. Santa Cruz de la Palma. 
22. Segovia. 
23. Valencia (3 .°, masculino), «Scrolla» . 
24. Vitona (femenino>. 

Secciones Delegwas de : 
25. Almoradi (mixta). 
26. Alquerías (mixta). 
27. Arcos de la Frontera (mixta) . 
28. Arnedo (mixta). 
29. Bailén (mixta) , 
30. Beas de Segura (mixta) . 
31. Cabeza de Buen (mixta). 
32. Campillos (mixta). 
33. Caravaoo (mixta) . 
34. Cocentaina (mixta). 
35. Colmenar Viejo (mixta). 
36. Churriana de la Vega (masculina). 
37. Cullera (mixta) . 
38. Hinojosa del Duque (mixta) . 
39. Jódar, Jaén (mixta). 
40. La Oorotava (mixta). 
41. Las Palmas, «Escaleritas» (mixta). 
42. Lora del Río (mixta). 
43. Martorell (mixta). 
44. Munguía, Vizcaya (mixta). 
45. Ondárroa, Vizcaya (mixta). 
46. Puerto de Santa María (m ixta lo 
47. Socuéllamos (mixta). 
48. Tejina (mixta). 
49. Utiel (mixta) . 

8) Ciencias Naturales 

Institutos Nacionales de Enseñanza Me-
dia de: 

1. Albaida. 
2. Alcalá de Guadaira. 
3. Andújar. 
4. Aranda de Duero. 
5. Avilés (femenino). 
6. Badajoz (femenino). 
7. Booalona. 
8. Baeza. 
9. Barc'elona, «Emperador CarlOS». 

10. Barcelona, «Jaime Balmes». 
11. Béjar. 
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12. Calatayud. 
13. Ciudad Real (femenino). 
14. Cogollos-Vega. 
15. Cuenca (masculino): 
16. Ecija . 
17. Elda-Petrel. 
18, Igualada. 
19. Guernica. 
20. lrun. 
21. J átiva. 
22. La Linea de la ConcepCión. 
23. Linares. 
24. Melilla. 
25. Monforte de Lemas. 
26. Orihuela. 
27. Osuna. 
28. Portugalete. 
29. Requena. 
30. Sagunto. 
31. Santa Cruz de la Palma. 
32. Sevilla (3.°, masculino), «Francisco de 

Herrera». 
33. Valencia (2.°, masculino) , «Benlliure». 
34. Vich. 
35. Villena. 

Secciones Delegadas de : 
36. Almadén (mixta). 
37. Aller (mixta>. 
38. Ber ja (mixta). 
39. Fabero (mixta). 
40. Málaga (femenina). 

9) Dibujo 

Institutos Nacionales de Enseñanza Me-
dia de: 

1. Alcalá de Guadaira. 
2. Algeciras. 
3. Arrecife de Lanzarote. 
4. Astorga. 
5. Avilés (femenino) . 
6. Badalona. 
7. Barcelona, «Infanta IS'abel de Ara

góm). 
/l. Barcelona. «San José de Calasanz». 
9. Béjar . 

10. Cartagen a (femenino), 
11. Cogollos-Vega. 
12. Eibar. 
13. El Ferrol del Caudillo (millSculino). 
14. El Ferrol del Caudillo (femenino>. 
15. Guecho. 
16. Guernica. 
17. Igualada. 
18. Monforte de Lemos. 
19. Orense (femenino). 
20. Peñarroya-Pueblonuevo. 
21. Plasencia. 
22. Pontevedra (masculino). 
23. Seo de UrgeL 
24. Sevilla (3.°, masculino), «Francisco de 

Herrera». 
25. Valencia (3 .°, masculino), «801."011a.». 
26. Vich. 
27. Villena. 

Secciones Delegadas de: 
28. Agüimes (mixta>. 
29. Arroyo de la Luz (mixta). 
30. Avilés (femenina). 
31. BujaJanoe (mixta). 
32. Cangas de Narcea (mixta>. 
33. Cuevas de Almanzora (mixta). 
34. Chiclana de la Frontera (mixta). 
35. Gavá (mixta) . 
36. lcad de los Vinos (mixta). 
37. La Coruña, «El A g r a del Orzám) 

(mixta). 
38. Pozoblanco (mixta). 
39. Puerto del Rosario (mixta). 
40. Viafranca de los Barros (mixta) . 

10) Francés 

Institutos Nacionales de Enseñanza Me-
dia de : 

1. Albacete (¡nasculino) . 
2. Andújar. 
3. Aranda de Duero. 
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4. Barcelona, «Boscám). 
5. Barcelona, «San JOsé de Calasanz». 
6. Cáceres. 
7. Oartagena (femenino). 
8. Ciudad Real (femenino). 
9. Fuigera. 

10. Gra nollers. 
11. Huelva. 
12. Las Palmas (femenino>. 
13. Mahón. 
14. Manresa. 
15. Morón de la Frontera. 
16. Pontevedra (masculino). 
17. Portugalete. 
18. Sant a Coloma de Gramanet. 
19. Santa Cruz de la Palma. 
20. Ubeda. 
21. Valencia (3.°, maSCUlino), «Sorolla·». 
22. ViUarreal de los Infantes. 
23. Villena. 
24. Yecla. 

Secciones Delegadas de: 
25, Alme,nsa (mixta) . 
26. Alora (mixta) . 
27. Arcos de la Frontera (mixta). 
28. Arnedo (mixta). 
29. Bañolas (mixta). 
30. Beasain (mixta) . 
31. Cacabelos (mixta>. 
32. CoRmas (mixta) . 
33. Castro Urdiales (mixta>. 
34. Catarroja (mixta>. 
35. Ciempozuelos (mixta). 
36. Caria del Río (mixta>. 
37. Cuevas de Almanzora (mixta). 
38. Estepona (mixta>. . 
39. Hinojosa del Duque (mixta). 
40. La Solana (mixta), 
41. Novelda (mixta) . 
42. Pola de ' Siero (mixta>. 
43. Reinosa (mixta) . 
44. Rota (mixta). 
45. Zaragoza (masculina) . 

11) I nglés 

Institutos Nacionales de Enseñanza. Me-
dia de: 

1. Alcira. 
2. Andújar. 
3. Antequera. 
4. Astorga. 
5. Avilés (masculino>. 
6. Badalona. 
7. B6.eza. 
8. Barcelona, «San José de Calas auzlt. 
9. Cabra. 

10. Calahorra. 
11. Calatayud. 
12. Cartagena. (masculino). 
13. Ciudad-Rodrigo. 
14. Guernioa. 
15. La Estrada. 
16. Linares. 
17. Luarca. 
18. Llanes. 
19. Madrid, «Isabel la Católica». 
20. MOOrid, «Tirso de Molina». 
21. Mérida. 
22. Mieres. 
23. Orihuela . 
24. Osuna. 
25. Oviedo (masculino). 
26. peñarroya-Pueblonuevo. 
27. Plasencia. 
28. Requena. 
29. San Sebastián (masculino). 
30. Sevilla (3.·, masculino), «Frf.ncisco de 

Herrem.». . 
31. Tortosa. 
32. Tudela. 
33. Ubeda. 
34. Valdepeñas. 
35. Valencia (3.·, masculino), «S'orolla». 
36. Vich. 
37. Yecla. 

Secciones Delegadas de: 
38. Puerto de Santa Mari~ (mixta). 
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MODELO DE INSTANCIA 

OPOSICIONES A CATEDRAS DE CENTROS DOCENTES DEPENDIENTES DE LA DIRECCION 
GENERAL DE ENSEÑANZA MEDIA 

Giro 'Postal o telegráfico: 

Núme~'o ................ po·r 135 pesetas. 

Fecha del giro: . ......................... . 

Asignatura ................................... .................. . 

Ilmo. Sr.: 

Don ...... ........................................................ ............. , ................................... , 

natural de ... ...... .. ...... .... ...... ...... .. ....... .. ...... ... .• de ......... años de edad, en po-

sesión del documento nacional de identidad número ... ....... ........ y con domi-

cilio en ......... .. .. .. ... ............ .. .... .................. . a V. l. tiene el honor de exponer: 

Que deseando tomar parte en las oposiciones indicadas en la presente ins

tancia. las cuales fueron convocadas por Orden de 18 de diciembre de 1967 

(<<Boletín Oficial del Estado» de ................. .). 

SUPLICA a V. l. se digne ordenar su admisión a las referidas oposiciones. a cuyo fin 

declara bajo su responsabilidad que reúne las condiciones exigidas en la con

voc'at.oría y acompaña un recibo de la Habilitación General del Min1sterto de 

Educación y Ciencia. que acredite haber abonado las 135 pesetas en concepto 

de derechos por formación de expediente y d'e examen. 

Es gracia que espera alcanzar de V. L. cuya vida guarde Dios muchos años. 

a ...... de ................. .. ..... de 196 ••• 
. (Flnna del gpoeitor) 

lImo. Sr. Director general de Enseñanza Media. 

NOTA.-Los opositores que no acompañen el recibo a sus instanoias deberé.n resefiM' al margen de éstas los datos referentes al 
giro postal o telegr.í.fico remitido. pero en ningún caso dJeben uni r a aquéllas el resguardo de estos giros, que debe quedar en su 
poder pa¡ra una eventuail reclamación. 
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CALENDARIO DE LAS OPOSICIONES A CATEDRAS DE, rNSTITUTOS NACIONALES DE ENSEl'lANZA MEDIA 

31 de enero de 1968 ... ..... . ... .. ........ .. .. .. . F in del plazo de admisión de mstancias 
Hasta el 15 de marzo de 1968 .... ............. . 
Hasta el 31 de marzo de 1968 .. ...........•... . 
Hasta elide abril de 1968 .. ... .. ..........•.... 

Publica.ción de la lista provisionaJ de admitidos en el «BoIe.tin Oficial del Estadolt. 
Nombramiento de Tribunales en el «Boletín Oficial del Estado» 
Final del plazo de reclamaciones contra lista provisional de admitidos. 
Publicación de las listas definitivas en el «Boletín Oficial del Estado». 
Constitución de Tribunales. 

Hasta el 25 de abril de 1968 .. ...... .......... ... . 
Hasta el 1 de mayo de HI68 .... ................. . 
Hasta el 25 de mayo de 1968 ...... .... .. ...... .. 
Primera decena de julio de 1968 .... .......... . 

Normas ejercicio práctico y convocatoria opositores. 
Presentación de opositores y comienzo de los ejercicios. 

RESOLUCION de la Dirección General de Bellas 
Artes por la que se declara admitido con carác
ter definitivo a don Manuel Pena López al con· 
cUTSo-oposición libre para cubrir vacantes de Maes
tros de Taller de "Ca.rpinteria artística» de las 
Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de 
Cádiz. Corella y Guadix; «Car.pinteria y muebles», 
de la de Valencia. y (IEbanisteria artística.», de la 
de Valencia. 

Finalj.zado el plazo de reclamaciones concedido en la Resolu· 
ción de 4 de ¡¡¡bril último a quienes por la misma fueron decla· 
rados provisiona.JmentR excluidos del concurso-oposición libre 
que para cubrir vacantes de Maestros de Taller de «Carpinte
ría artistica» de las Escuelas de Artes Aplicad·as y Oficios Al'· 
tísticos de Cádiz, Corella y Guadix; «Carpintería y muebles» 
de la de Valencia y «Ebanistería artistica» de la de Valencia 
fué convocado por Orden ministerial de 28 de octubre de 1966 
(<<Boletín Oficial del Estado» de 21 de noviembre); examinada 
la reclamación formulada dentro del plazo concedido por el 
único aspirante que fué excluido, y de conformídad con lo de
terminado en la norma séptima de I'a convocatoria, 

Esta Dirección General h a resueIto declarar admitido al ci
tado concurso-oposición libre con C!lJrácter definitivo, además 
de quienes ya lo fueron provisionalmente por Resoluciones de 
4 de abrU y 3 de maYG último (<<Boletín Oficial del Estado» de 
29 de abril y 12 de junio, respectivamente) , a don Manuel Pena 
López, que ha justificado que su solic·itud primitiva fué presen
tada. dentro del plazo regJamentario 

Madrid, 9 de diciembre de 196'7.-EI Director general , Gra~ 
t1níooo Nieto. 

RESOLUCION de la Dirección General de Bellas 
Artes 'JXYT' la que se declaran, con carácter defini
tivo, admitidos y excluídos a los señores que se in
dican de la oposición libre para cubrir vacantes de 
Profesores eJe entrada de «Dibujo artístico» de las 
Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos que 
se citan. 

Fina.lizado el plazo de reclamaciones concedido en la Reso
lución de 24 de mayo último a quienes por la. misma fueron 
declarados excluidos provisionalmente de la oposición libre que 
para cubrir vacan·tes de Profesores de entrada de (fDibujo ar
tístico» de las Escuela..s de Artes Aplicada..s y Oficios Artísticos 
de Almería, Arrecife de Lanzarote, AvUa, B'aeza, Huéscar, Mé
rida, Santa Cruz de la. Palma. Santa Cruz de Tenerlfe, Terue! 
y VaJenda, fué convocada por Orden mimsteriaJ de 29 de oc
tubre de 1966 (<<Boletín Oficial del Estado» de 21 de noviembre) ; 
examinadas las reclamaciones formulad,as dentro del indicado 
plazo, y de conformidad con lo determinado en la norma séptima 
de la convocatoria. 

Esta Dirección General h a resuelto : 

1.0 Decla,rar admitidos a la citada oposición libre, con carác
ter definitivo, además de quienes ya lo fueron provisionalmen
te por la Resolución de 24 de mayo último (<<Boletin Oficial del 
Estado» de 29 de junio) ,a los siguientes señores: 

García Gómez, doña María Luz. 
Gmña Rui-z, don Alfredo. 
Marín Poveda, doña Julia. 
Muñoz Bueno, don José. 
Ramos Martin, don Julián. 
Villamor Sánchez, don Félix. 

2.° Elevar a definitiva la exclusión de I-a opOBición de quie
nes lo fueron con cacáoter provisional por la citada Resolución 
de 24 de mayo del corriente año y que no figuran entre los re
lacionados en el apartado anterior. 

M~rid, 9 de diciembre de 1967.-El Director general, Gra
t,iniano ·Nieto. 

RESOLUCION de la Dirección General de Bellas 
Artes 'JXYT' la que se declaran admitidos y excluidos, 
con caráoter definitivo, a los señores que se indi.
can de la opOSición libre que para cubrir vacantes 
de Profesores de entrada de «Dibujo lineal» de Es
cuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos fllé 
convocada por Orden ministerial de 28 de octu
bre de 1966 

Finalizado el plazo de reclamaciones concedido en la Resolu
ción de 24 de mayo últ imo a quienes por la misma fueron de
clarados provisionaJmente excluidos de la opOSición libre que 
para. cubrir vacantes de Profesores de entrada de «Di'bujo linea,l» 
de las Escuel&.s de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de AI
mería, Baeza, Cádiz, Granada. Huéscar, Jerez de la Frontera, 
La Coruña, Palma de Mallorca. San,ta Cruz de la Palma, Va
lencia y Valladolid, fué convocada por Orden ministerial de 
28 de octubre de 1966 (<<Boletín Oficial del Estado» de 21 de 
noviembre)~ examinadas las recla,maciolles formuladas dentro 
del plazo concedido, y de conformidad con lo determinado en 
la norma séptima de :a convocatoria, 

Esta Dirección Genera.l ha resuelto: 

l.0 Declarar admitidos a la citada oposición libre, con ca
rácter definitivo, además de qUíenes ya lo fueron por la Reso
lución de 24 de mayo último (<<Boletín Oficial del Est&.do»de 
24 de junio). a los siguientes señores: 

Gómez Verdugo, don Juan Antonio. 
Pérez Palacios. don Rafael. 

2.° EIevar a. defini.tlva la exclusión de la oposicián de quie
nes lo fueron con carácter provisional por la citada Resolu
ción de 24 de mayo del corriente a.ño, y que no figuran entre 
los relacionados en el apartado anterior. 

Madrid, 9 de diciembre de 1967.-El Director general, Gra
tiniano Nieto. 

RESOLUCION de la Universidad de Madrid por la 
que se publica relación de aspirantes al concurso
oposición de las plazas de Profesores adjuntos que se 
indican de la Facultad de Filosofía y Letras de la 
citada Universidad. 

Expirado el plazo de convocatoria determinado por la Orden 
ministerial de 11 de septiembre de 1967 (<<Boletín Oficial del 
Estado» del 27) para la admisión de solicita.ntes al concurso
oposición para proveer las plazas de Profesores adjuntos que 
se indican a continuación, 

Este Rectorado ha acordado se publique la relación de los 
aspirantes admitidos y excluidos al concursooQposición de refe 
rencia : 

PSicología 

Admitidos: 

Don Heliodoro Carpintero Cape. 
Don Luis Blanco Pérez. 

Excluído: 

Don Antonio Sánchez Arjona, por no ha,ber presentado cer
tificado de docencia, informe del Catedrático bajo cuya direc
ción haya actuado como Profesor Ayudante de Clases Prácticas 
durante un afio académico completo o j-ustj.ficante de haber 
pertenecido o pertenecer a un Centro de investigación oficia.! 
o reconocido o CUerdo docente de Grado Medio. 

Historia del Arte Moderno y Contemporáneo 

AdmItido: 

Don Valeriano Bozal Fernández. 


